








 
 
 

 
CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA  

DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
 
 
 
 
Yo, MARTHA INES GONZALEZ CASTELLANOS, identificada con C.C. No.41.712.825 y Tarjeta 
Profesional No. 75.605-T de la Junta Central de Contadores, en mi calidad de Revisora Fiscal 
de INVERSIONES EL NORTE S.A.S. con NIT 900.710.493-9, Certifico que he revisado los 
estados financieros de la empresa de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis meses calendario, la empresa 
ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por 
la Ley y se encuentra al día y a paz y Salvo. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
De otra parte, INVERSIONES EL NORTE SAS se encuentra exonerada de efectuar el pago de 
ICBF y SENA dado que ninguno de sus trabajadores devenga más de 10 SMLMV, por lo cual, 
en aplicación del artículo 114-1 del Estatuto tributario nacional, no se encuentra obligada a 
realizar aportes parafiscales respecto de los correspondientes al SENA e ICBF. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los 02 días del mes de agosto de 2023 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 











 
 
 

 
CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA  

DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
 
 
 
 
Yo, MARTHA INES GONZALEZ CASTELLANOS, identificada con C.C. No.41.712.825 y Tarjeta 
Profesional No. 75.605-T de la Junta Central de Contadores, en mi calidad de Revisora Fiscal 
de INVERSIONES EL NORTE S.A.S. con NIT 900.710.493-9, Certifico que he revisado los 
estados financieros de la empresa de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis meses calendario, la empresa 
ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por 
la Ley y se encuentra al día y a paz y Salvo. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
De otra parte, INVERSIONES EL NORTE SAS se encuentra exonerada de efectuar el pago de 
ICBF y SENA dado que ninguno de sus trabajadores devenga más de 10 SMLMV, por lo cual, 
en aplicación del artículo 114-1 del Estatuto tributario nacional, no se encuentra obligada a 
realizar aportes parafiscales respecto de los correspondientes al SENA e ICBF. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los 02 días del mes de agosto de 2023 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



MINISTERIO DE TRANSPORTE

NIT 899999055

3115135513

AV CLL 24 60 50 COMPLEJO EMPRESARIAL GRAN ESTACION 2
COSTATD

BOGOTÁ, D.C.

GRUPO LICITACIONES

Instrumento no definido 04/12/2023 90 Días 0

RESOLUCION DIAN  No. 18764047246318 DEL 10 DE 04 DE 2023 AUTORIZA
DEL FC01 2501 AL  FC01 3500 FECHA VIGENCIA DESDE   10/04/2023  HASTA 

 10/04/2024

CRÉDITO

05/09/2023 11:19:56 AM

05/09/2023 11:18:42 AM

FC01 2708

1

19.00.00%SER01 unidad 1.00 752,988.04 752,988.04CORRECCION CORTO SISTEMA ELECTRICO

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y CINCO PESO(S) CON
SETENTA Y SIETE CENTAVO(S)

CORRESPONDE A LA PLACA DYY045 OC 108032

8e39a93f02776c501a31139b59ab71739317ecb9d223378495ebd4a21ad748dbce2261ad209250b45db3719fb0bd5b1d
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752,988.04

143,067.73

896,055.77

0.00

0.00

0.00

0.00



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14718778737

     9 0 0 7 1 0 4 9 3 9 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

INVERSIONES EL NORTE SAS

TALLERES EL NORTE

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 61 G      51 B       13 SUR
inversioneselnortesas@gmail.com

                   7 1 0 5 3 0 8          2 3 0 9 8 9 8

4 5 3 0 2 0 1 4 0 3 1 2 4 5 2 0 2 0 1 4 0 3 1 2 6 8 1 0 4 7 3 2       3

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2                                     

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 10 - 23 / 12 : 52: 35

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 06-01-2021 05:14:34PM
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MARTHA INES GONZALEZ CASTELLANOS identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 41712825 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
75605-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 7 días del mes de Julio de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:C13D2F6CAC3EFD82
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